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17632 RE50LUCION de 8 de lunto de 1983. de la Dtrec~
ctón Gen.ral de Tra~alo. por la que 8e dispone
la publicación del tttulo segundo del 11 Convenio
Colectivo de Aviación Civil )' anexos.

Visto el texto del acta con el acuerdo adoptado por la Co
misión Negociadora para la revisión del articulado dal título
sa,undo del 11 Con"nio Coleciivo de Av1&ción Civil y ane~
X08 (Resolución aprobatoria de Re,istro. Depósito y PUbllca
eión de 16 d~ agosto ele 1M2). correspond1entes & retribucio
nes para el 81\0 1983, recibido en esta Dirección General con
fecha 31 de mayo pasado, suscrito pOr la Dirección General
de Servicios. del. Ministerio de Transportes y Comunicaciones
y del Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales y la del
Comité Interoentros de la Direcc16n General de Aviación Ci
vil y del citado Or,aoismo autónomo, el dia 26 de mayo de
1983, al q'UI se acompafla informe de contenido favorable,
emitido por la Dirección General de Presupuestos del Mmis
terio de Economla y Hacienda, en cumplimiento de lo dis~

puesto en el articulo 6.° del Real Decreto-ley 3/1983, de 20
de abril.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.°, apar
tado b). del Real Decreto 1040/1981 de 22 de mayo, sobre
Registro y Depósito de Cl;>DVenios Colectivos, esta Dirección
General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve.
nios da esta Dirección General.

Segundo.-Remitir el texto Original de 1& misma al Ins
tituto de Mediación, Arbitra/'e y Conciliación nMAC).

Tercero.-Disponer su pub icación en el -Boletín Oficial del
Estado-. .

Notifiquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Madrid, 8 de junio de 1983.-&1 Director general, Francisco
José Garcia Zapata.

Comisión Negociadora del II Convenio Colectivo de Aviación
CivU 'Y su Or,anismo autónomo Aeropuertos Nacionales.

TITULO 11 DEL 11 CONVENIO DE AVIACION CIVIL. y ANEXOS

CAPIT\JLO PRIMERO

'Jornadas de trabato. HOfas extraordinarias. Festivos no do
minicales. Trabajos extraordinarios

SECCION 1.· JORNADA DE TRABAJO

Art. 61 bis. 1. La jornada de trabajo será de mil ochocien~
tas horas en cómputo anual. La Administración adquiere el
compromiso de rebajar esta jornada hasta. un equivalente a
treinta y siete horas y media 'semanales a. la firma del pró-
ximo Convenio en 1985. .

2. Las horas que sobrepasen de las sefialadas en el párrafo
anterior tendrán la consideración de extraordinarias.

3. Cada Centro de trabajo podrá adoptar los horarios más
acordes con su funcionamiento, previa conformidad con la
representación legal de los trabajadores del Centro. Estos acuer~
dos &erán propuestos para su aprobación a 1& Dirección Ge
neral de AViación Civil o de Aeropuertos Na.cionales. según
proceda, y autorización por la autoridad. laboral competente.

4. En caso de discrepancia entre la DirecciÓn del Centro y
1& representación laboral de los trabajadores o la no aproba
ción por la Dirección General de los acuerdos a que se refiere
el apartado anterior. Se someterá a la decisión de la autoridad
laboral competente.

S. Antes del inicio de cada mes serA expuesto en lu,ar
visible de cada dependencia el cuadrante de servicios corres
pondiente a dicho mes.

Art. 62. 1. La jornada normal de trabajo para 108 traba
jadores no sometidos a otro ré,imen de jornada tendrá el
carActer de continuada y de ma:ftana, salvo que expresamente
se dila otra cosa en el contrato de traba¡o o ae acepte volun
tariamente. Tendrá una duración semana de treinta y nueve
horas de trabajo, respetándOSe los limites legales establecidos
sobre la duración máxima de la jornada.

2. En los Centros de trabajo que cuenten con los sistemas
. mecanizados de control horario se podrán establecer. previo
informe del Comité de Centro, un horario flexible de trabajo,
siempre que las necesidades del servido lo permitan.

Art. 63. 1. En aquellos Centros de trabajo de Aviación
Civil o de Aeropuertos Nacionales cuyo horario operativo sea
de doce ho"t-as, se podrán establecer jornadas especiales hasta'
este máximo de duración. En este supuesto, Se conjugará la

,presencia y trabajo efectivo. El personal sujeto a estas loma
das especiales disfrutará de un descanso semanal de treinta.
y seis horas ininterrumpidas.

2.. En los Centros operativos de Orto a Ocaso esta jornada
especial de trabajo se ajustará e.n su duración a los períodos
estacionales del, año, con la flexibilidad necesaria que requie
ran los mismos.

3. En su cómputo anual los trabajadores que reaUcen es
tas jornadas especiales no podrán sobrepasar de las mil ocho
cientas horas anuales de trabajo. En los Centros aisiados (ra
diofaros. VaR, etc'), donde existen casa-habitación para el
vigilante, guarda o encargado del mismo se establece una
jornada especial permanente durante las veinticuatro horas del
día. sin que se le exija una vigilancia constante, siendo obli-
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gación de la Subsecretaria de Transportes o del Organismo
autónomo Aeropuertos Nacionales el cubrir sus ausene!&S por
motivos de enfermedad, Tacac1ones .• licencias.

Art. M. 1. En aquellO. Centros de trabajo O unidades cuyo
horario operativo sea superior al recoa1do para las Jornada.
especiales anteriormente del1n1dae, se eatablecenm pan. aque
llos puestos no sometidos a Jornada normal, turnoa i:te trabajo.
En 108 IUPU'8Stos en que estos turnos lean semanales. niJlP.n
trabajador estará en el turno nocturno más de dos semanas
consecutivas.

2. NII1CÚn trabajador 8Ujeto. a cualquiera de estos regíme
nes de turno podré. abandonar IU PU81to de trabajo, .un des
pués de haber finalizado IU jomada ·laboral huta tanto haya
sido relevado del ml.me, por el corresvondiente trabajador.

En el caso de no Producirle el refevo • IU debido tiempo,
el trabajador o responsable del turno ..uente lo pondrá in
mediatamente en conocimiento de su Jefe para q us éste adopte
las medidas necesarias para subsanar este h.etho.

En caso de imposibilidad de realizar el relevo, se compen
sara económicamente al trabajador o en su detecto con el
descanso en los periodos de tiempo que se acuerden con el
mismo.

3. Los turnos de trab.Jp que Se establezcan en estos Cen
tros se reallzarán de acuérdo con lo, previsto en el articu
lo 61 bis. y deberán. ajustarse a los siguientes tipos:

al Turno rotativo de doce horas.
Es aquel turno rotativo' de doce horas continuadas en las

que se conjugarán la presencia y trabajo efectivo.
b) Turno rotativo inferior" doce horas.

Es aquel turno rotativo de traba10 cuya duración es infe-
rior a doce horas de trabajo continuado. .

Los trabajadores sometidos a régtmen de turnos o a 1or
nadas especiales no podrin superar las mil ochocrentas horas
anuales de trabajo.

Art. 65. Los sistemas de trabajo mencionados en los ante
riores articulas podrán 'ser modificadois tanto en sus horarios
como. en el régimen de sus turnos. de acuerdo con la opera
tividad., del Cent.ro de trabajo derivada de ... variaciones 81
tac10nales d-el tráfico aéreo que pueclau. _producirBe por la ubi
cación en zonas turflUcaa de algunos Centros de trabajo.

La Dlr.cclón General d. AvIaclón Clnl y .1 Organlamo
autónomo Aeropuertos Nacionales oomUD1cari al Comit6 In
tercentros con antelación suficiente 1M varlac10neB que 88 han
de producir en los distintos Centro!' de trabajo como conse
cuencia del alta o baja temporada referida en el· pátrato aD-
terior. .

Las modificaciones antes aludidas Be ajustarAn en su con
tenido a cualquiera de las jornadas referidas en los anteriores
articulas.

Art. 06. 1. La ImplantacIón de los nuevos sistemas de tur
nos de trabajo y jornadu especiales se realizan, gradual y
paulatinamente por Centros de trabajo y/o subgrupos labo
rales. previo estudio y aprobación por la Dirección General
de Aviación Civil o Aeropuertos Nacionales. .

2. Dicha implantación le iniciará a partir de la firma del
presente Convenio, debiendo finalizar en un perlodo máximo
de seis meles y permaneciendo la situación actual d-e las
jornadas especiales en toda su extensión hasta que progresi
vamente tenga efecto la puesta en practica de estos nuevos
sistemas en cada Centro de trabalo.

Art. f!I1. Se consIderarán horas 6xtraordinarias aquellas !lo
ras o mecHas horas completas reallzadas pOr encCma del cómpu
to semanaJ.. en el caso de tornada normal de trabalo. o el
cómputo anual, en el caso de jornadas especiales o a turDOI!I.

Dichas horas extraordinarias se abonarán. con los recargos
que se fijan en este Convenio.

Art. 68. El trabajo en los diaa festivos no dominicales eerá
compensado con un incremento del periodo anU&1 de vacacio
nes en horas de trabajo Igual al número de horas trabajadas
en festivo no dominical o bien disfrutindoloa en cualquier
otro· penodo dentro del mismo a:tio de mutUo acuerdo con la
DirecciÓn del Centro. dentro del cómputo 4Ilua1 establecido en
el articulo el bis.

Art. 68. 1. Para aquellos trabajos extraordinarIos que pue
dan requerirse y que por necesidad del semclo exilan ur..n~
cla en su realización el personal d-esplazado tuera de BUS
Centros de trabajo se someterá a los siguIentes principios:

al El Jefe del servicio respectIvo O el responsable del mis·
mo ordenará la realización de los desplazamientos necesarios
mediante comunicación motivada de la que enviará copia al
interesado y al Comité de Centro. .

b) La iniciación de tales trabafos le reaJ.1zart 10 m'" ~
pidamente posible a cualqUier hora del dfa o de la noche.
para 10 qUft la Subsecr8tar1a de Transportes O el organismo
autónomo Aeropuertos Naclon&1es poadr6.n a disposición del
trabajador afectado vebictdos o mediOl de locomoción idóneos
y acorde con la urgencia del trabajo a realizar y el lug8l' de
ejecución.

c) Una vez en el lugar de trabajo. el personal procurará
term1.nar el mismo lo antes posible, siendo responsable de la
urgencia el designado como Jefe de equipo,; el cual no obs
tante concedert a los trabajadores el tiempO neoesar1o para
efectuar las comidas" asi como UIl mfm.o de ocho horae de
descanso por lornada.. procurando establecer turnOl de trabalo
para dicho personal" de forma que la actividad no sufra In·
terr11pciones.

2. Las horas ,de .. trabajo realizadas durante el trabajo ex
traordinario se computarán desde el inicie d.el desplazamiento
hasta 81 .retorno inclusive, con UD máxime de tres dias con
secutivos.

a. Cuando el despIazamiento dunr mAs d. tres dlu se abo
narán las horas realizadas como si se tratara u trabalos
dentre .. IU Centro. y se abona.ré.n las correapondientes dietas
por d8lplazamientos.

4. Los complementos de horas extraordinariaa y nocturnas
correspondientes al perlodo de trabajos extraordiriaria. I8rin
compatibles todos entre sl y COn el incremente ..pec(fico fi
jado e Incluso con 'las dietas y demás pstoll Justificables oca
sionados realmente con motivo del delPlazamiento.

5. Cuando el trabajador l8a requerid. tura tie SU Jorna
da de trlljbaJo habitual ..tablecida. y no liende a continuación
de ,'sta, para realizar un trabajo eDraonIiIlarie en su Centro
de trabajo (cuo de emergencia. tuerza mayor e necesidad. pe
rentoria). 8e· le computarán UD mfnJmo d. tres horas extraor·
dinartal.
. Todo desplazamiento dará d~ho,. además de 188 corres
pondientes dietas. al abono de todos los ...toa: de transpone
que 88 ori¡inen y sean debidamente just1fk:&doa.

. Art. 71. 1. El ristmen de retrlbuc1on.. del personal re
guIadas por el presente Convenio d. AVIación Civil y lIlel Or
ganismo autónomo Aeropuertos Naclonale. HU constituido por
el salario base de nivel (SBNl y los ,complementos salariales
y e][trasalariales que se indiCaJi en este capitulo.

2. Pagos:

-al Loa haberes devengados se abollarán en mensualidades
vencidas y dentro de loa últimoS cinco dias laborables del
mes CQ.lT8spondlente. '. .

b) El PAlO se efectuan\ mediante cheque, talón o .1D&l'8SO
en cuenta corriente o en libreta de ahorro abierta en Entidad
bancaria o de cridito de la qlUt sea titular el trabajadOr. re·
mitiéndose al ,miaIÍlO la hoja salarial con la liqUldación de
tallada de las retribuciones y descuentos. No obstante, previa
petición del trabalador. el pago POdri realizarse en metálico.

e) El personal tendri derecho a:

Solicitar y obtener. en· el plazo de ~ dias. anticipos a
cuenta de sus emolumentos del mes en cuno. hasta una cuan
tia del 80 por 100 de 101 mismos. siempre flUe laa peticiones
mensual.. no excedan del 50 por 100 de la plantilla del Centro,
que serán deducidos en el m.. correspondiente.

Con _ excepcional y _gldo. todo trabajador cuya
situación penonaI o ramt1llli'su!nI-lmprevlsilltemente los .roc
tol 8COnómlco8 de una oontül¡encia srave. ur,ente e tnapla.
Z&ble. tendri derecho a aol1cltar y obtener, dentro de laa dia
ponibiUdad81 presupuestal'tu, antlcipoe d. hasta tres mensua,.
lidades completas del total de sus retribuciones. Su reintegro
deberá hacerse distribuyendo iu importe en doce plazos, que
se descontarán de las retribuciones correspondientes a los
meses inmediatos a &Cluel en que se perciba la cantidad an
ticipada. No 88 efectuarA esta .deducción, a1n embarao. du
raute los· mesea en que el trabajador sea baja por in~dad
labor&l traneltorla. Eetos antldpoe no dev.ng...... interéa &1
guno y podrin determ.iD&r la obliaaetón del personal de con
tinuar én activo basa que se reintegren las cantidades anti
cipadasque hubiere percibido.

Art. 71. 1: ~lco.,

. al Salario bale de nivel (SBN) .-Es la .retribución men
sual asignada a cada trabajador por la realización de su lor
nada normal de vahajo. incluidos 108 periodos de descanso
computables como de trabajo.

bJ Existen diez ni"les económicos de salarlo base de ni
vel (SBN) en loe que le integran todas las categor1as profe
sionales, que se enumeran en el anexo correspondiente de ~ste

Convenio.

2. Complementarlos:

al Se considerarán conceptos retributivos complementarios
aquellas Tetribuc10nes del trabajador que se adicionan al SBN
cuando concurreD los requisitos y circunstancias que dan de
recho a su percepción.

b) Estos conceptos retribu~v08 se clasifican en:
Personales: son los que "trtbuyen las condiciones personales

del trabajador que no hayan sido valorada. al ser. filado' el
salario base de nIvel (SBN) de su catel'Orfa.

De puesto de trabajo: son los que retribuyen una mayor o
disUnta aportación por las especiales caracterfsticas del puesto
d. trabajo. S. luatlflcan por .1 .j.rclcIo d. la actlndad pro
faeiona! mientna le mantenP.n 1aa causaa que los originan
y no tienen UD caricter consolldable.

Art. 72. L Compl.mento d. antlgQedad,

al Para todo .1 penonal filo. regulado por .1 presente Con
venio de AviacióD Civil y Organismo autónomo Aeropuertos
Nac1onalel. 18 "tableoe un complemento por aJiti.a.edad en
la cuanUa que .. fija en la tabla salarial correspondiente a
trienios rrecogida en el presente Convento.

b) E niunero de trienios a apUcar a cada trabajador se
computan. en. razón de 101 aAOI de servtcto prestados cual
quiera que sea la catecm:ia Pl'Ofes1onal. Asimismo .. recono
_ 100 sorvl<:los preetadOI .n porfodo d. prueba.

el Al penonal interino , ~ obra. tiempo o servtci9'
determt.nado. que durante el p8rí0do de su contratación pa-
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sara a personal fijo por alguno de 101 procedimientos estable
cidos en este Convenil'), le seré. computado el tiempo de servicio
en su anterior condición - laboral, a 108 efectos que establece
este articulo. '

dl Los trienios' comenzará.n a devengarse a partir del odia
primero del mes en que se cumpla cada triento. Se percibirán
en todas las mensualid.ldes y en las pagas extraordinarias

2. Pagas extraordinaria&.

al Todos los trabajadores fijos: interinos y temporales BU
jetos a este Convenio tienen derecho a percibir una paga
extraordinaria en los meses de julio y diciembre, cada UDa de
ellas en la, cuantía que se fija en. la tabla salarial correspon
diente a }Jagas extraordinarias recogida en el presente Con
venio e incrementada con el complemento de antigüedad.

bl El personal que ingrese o cese durante el transcl.JJ"SO
del año cobrará la parte proporcional de las mismas de acuer
do con el tiempo trabajado.

c) Las pagas extraordintlrlas deberán .hacerse efectivas en
el Centro de trabajo en los dtas laborables anteriores al 1 de
julio y 22 de diciembre, respectivamente.

3. Casas-habitación:

al Tienen derecho a este complemento los Vi.g:llantes Ju
rados y Guardeses de instalaciones especiales que, por razón
de su destino y por determinación de la Subsecretaria de Trana
portes o el Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales hayan
de residir permanentemente en la ÚlItalaci6D.

b) Se disfrutarán "dentro de la. instalación oficial pon la
adecuada independencia y. Se cesaré. en su disfrute por cam
bio de destino.

4. Com.idas:

al Tendrán dere,cho a eate complemento quienes por ne
cesidades del servicio se ~ean obll¡ados a prolongar su lor-'
nada habitual 'todo el tiempo oomprendidoentre las trece y
dieciséis horaa, entre laa diecinueVe treinta y las veintitrés
boras y entre las siete y nueve horas, ambas inclUsive.

b) La Subsecretaria de Transj:lOI"teá o el Organismo aut~
nomo Aeropuertos Nacionales podrán establecer conciertos con
estableci~entos del ramo para facilitar la oomida a su costa
o bien abonar' al trabajador la cantidad de 400 pesetas por
comida o cena Justificada y 150 pesetas en concepto de desayuno.

~. Complemento de residenCia:

Los trabajadores afectos al pretente Convenio percibirán en
12 pagas el. ~~'ple~uto !;le residencia en lee .lua:ares ..eogri.~
fieos q\le a continuación se nlac10nan y en la cuantia que
resulte d,e aplicarse al sueldo' base d. nivel (S15Nl 101 s~
tes porcentajes. (Según Orden de 11 de noviembre de 1G58 del
Ministericf de Trabajo. Plus de residencia de Cauta y Melilla.
-BoleUn Oficial del Estado- de 22 de noviembre de 1958.)

aJ Ceuta, el 25 por 100 del salarlo base de nivel.
b) Melilla, el 25 por. 100 del salario base de nivel.

Art. 73. 1. Complemento de peliBl'oSidpd:-

a) Dará lugar a la percepción de este complemento la rea
lización habitual de trabajos en pueltos calificados como pe
ligrosos, penosos y tóxicos por la autoridad laboral competente
previo inlorme del Gabinete Técnico de Medicina HigieDe j
Seguridad en el Trabajo. Su cuantía será del 10 pOr 100 sobre
el salario base de nivel (SBN).

bJ Este complemento no tiene carActer consolidable y de
jará de perctbirse cuando cesen las causas que motivaron BU'
concesión. -

Se realizará una revisión a fondo de este concepto con el
fin de que ningún trabajador pueda percibirlo sin' que su
puesto de trabajo haya sido cs.lificado como tal por la auto·
ridad laboral citada.

2. Complemento de nocturnidad: •

Las horas trabajadas durante el periodo comprendido entre
las diez de la noche y las 8e1l di la 'mdana, salvo que el
Balario se haya establecido atendieDdo a que el trabajo sea
noctur:no por su propia n.turaleza, serán retribuidas con UD
2S por 100 de rec&r8'O sobre el valor del salario ordinario
calculado' según la fó¡,mula: .,

sa1arto base de nivel X 12
Salario ·ordinario anual = .::.==....:.:::..--=~==..::....:.=

1.000

A efectos Prácticos, 8uretribuc1ón se realiza mediante un
CO.mplemento fijo, de car4cter mensual, 7 cuyO valor len. el
~UiValente. al valor med10 mensual, determinado IObn el·
e mputo anual oorre!l:pondiente pOI" puesto de trabajo y en
función del horario operativo del Ceritro Y de la composición
del puesto.

S. Complemento de turnictdad y de Jornadas especiales:

Se establece un complemento de turnicidad que percibirán
los trabajadores que realicen cualquiera d", las jornadas e.!>
pacialea a que se refiere el articulo 83 o turnos rotativos de
trabajo regulados en el articulo 64 de este Convenio.

La cuantta de este complemento es la siguiente:

al Puestos do trabalo de veinticuatro horas realizadas en
tres turnos: 5.000 pesetas.

b) Puestos de trabajo de veinticuatro horas realizadas en
dos turnos: 4.500 pesetas.

e) Puestos de trabajo entre doce J veinticuatro horas rea
lizadas en dos turnos: 5.000 pesetaa.

dJ Puestos de trabajo de doce horas en jornada especiaL
2.000 pesetas. '

ot. Complemento de especia] responsabilidad:

Se percibirá por aquel tr8:baiador que, en razón ~e su pues·
to de trabajo,. haya de reahzar funclOnes de esp&clal cualih..
cación o responsabilidad qUe excedd.1l de los inherentes a su
catejoría profesional, con la correspondiente des~gnación por
la Subsecretaria de Transportes o del Organismo autónomo
Aeropuertos Nacionales y.previo informe del Comité de Centro

Este complemento no tiene cartl,cter consolidable y ddsapa
recerá al cesar en 188 funciones que originaron la designacHm.
Su cuantta no podrá superar el 25 por 100 de su salario base
de nivel. .

5. ComplemE'nto de dedicación exclusiva:

Con carlÍcter excepcional, se retribuirá a aqueiJos puestos
de trabajo que exijan 1& plena disponibilidad del trabajador.
previo informe del Comité de Centro. Los trabajadores que
perciban este complemento deberán presentar declaración ju
rada cOlllprom.etiéndoae·a no realizar ninguna otra actividad
laboral por cuenta propia o ajena. El incumplimiento de este
compromiso se considerará falta muy grave. Este complemen~

to no tiene carácter consolidable y desapareceré. al cambiar de
deatiDo o trabajo. Su cuantía no podrá superar el 2S por 100
del salarlo b8be de nivel. - .

Tendrán derecho a la percepción de este complemento los
Conductores que .transpOrtan al personal' y amplien su jor
nada habitual. respecto a la de' su Centro de trabajo.

6. Complemento de quebranto de moneda;

Es el complemento retributivo que percibir.:. el trabajador
que, en cumplimiento de su cometido sea responsable de lor,
fondee en metilioo de Aviación Civil o del Organismo ~utó:
nomo Aeropuertos Nacionales.

Este concepto se compensará con 2.750 pesetas mensuales.
Art. 7ot. 1. No tienen la consideraciÓn de salario las can

tidades abonadas al trabajador por los siguientes conceptos:

aJ Indemnizaciones o suplidos de gastos realizados por el
trabajador, como consecuencia de su actlvidad laboral, tales
como dietas, gastos de loComoción, comidas, transporte, ves
tuario, etc.

bJ Prestaciones, indemnizaciones y pensiones de la Segu
ridad Social y lu mejoras voluntarias de aquellas establecidas
por la Subsecretaria .de Transportes o el Organismo autónomo
Aeropuertos Nacionales.

e)' Indemnizaciones por traslados, suspensiones o ceses.
dJ Gratificaciones en concepto de premios.

Art. 75. El valor de las horas extraordinarias se calcularé.
incrementando en un 75 por 100 el valor del salario hora base.

.Dicho salario hora es el formado por la suma del salario base
de nivella.:fto, el p...mio· de antigQ:edad/ai\o, el complemento por
trabajOl peligroaos/ado y las aos pagas extraordinarias, divi
dido por las mil ochocientas horas de jornada laboral anual.

La fórmula a aplicar es la siguiente:

(SBN + T + CTPI X 12 + 2P.E

1.800

SBN = Salario base de nivel.
T= TrienlOll.

CTP = Complemento trabajos' peligrosos.
PE = .Pagas extraordinarias.

Art. ?e. 1. Las cuantfas de las dietas seran las que, en
cada momento, estén vigentes en la Adminjstración para los
funcionarios públicos. _

2. A estos efectos S8 realizará la siguiente equiparación:

Grupo Tereero: Niveles 1 a S.
Grupo cuarto: Niveles 4: a 10.

3. la dieta completa se abonará cuando por necesidades
del servicio el personal tenga que desplazarse a otra localidad
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distinta a la de su residencia habitual y pernoctar tuera de
aSota.

4. Tendrán derecho al percibo de media dieta el personal
que por necesidades del servido tenaa qUe desplazarse a un
Centro de trabajo disttntC? y realizar el almuerzo y la cena
fuera de su lugar habitual. .

5. Tendrán derecho a dieta reducida los trabajadores que
en las mismas condiciones sei\alad.as en el párrafo anterior
reaHzan solamente el almuerzo o la cena.

6. El _trabajador que tenga qUe cumplir estas comisiones
de servicio percibirá por adelantado el 100 por 100 del ImpOrte
de las dietas y gastos de locomoción a que la comisión dé
lugar.

7. Las condiciones generales para el desarTOll" de estas
dietas se ajustará a lo 4ispuesto en los articulos sobre .Co
misiones de servicio_ y .Comisión de destino- del presente
Convenio,

Art. 77. Los trabajadores re.ulados por el presente Con·
venio de Aviación eivil y del Organismo autónomo Aeropuer·
tos Nacionales que se distingan notoriamente en el cumpl1·
miento de su trabajo o los grupo. o equipos de trabajadores
a titulo individual o colectivo Begún proceda, tendrán derecho
a ser premiados con las siguientes recompensas:

a) . Certificaciones honoríficas.
b) Premios en metálico.
e) Vacaciones extraordinarias de cinco a veinte .días, acu·

mulables a las reglamentarias.
d) Becas y viajes de perfeccionamiento o de estudio.

Art. 78. Las propuestas para concesión de recOmpensas 88
formularán por el Jefe superior respectivo del trabajadOt'. asJ
como los representantes del personal, o directamente por loa
propios compaderos o trabajadores' en ,aneral de Aviación
Civil o del Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales, y
de acuerdo con el siguiente procedimiento:

1. La concesión corresponde a la Subsecretaria ae Trans·
portes o Director general del Organismo _ut6nomo Aeropuer
tos Nacionales.

2. Al expediente tramitado al efecto debe Incorporarse pre
ceptivamente informe del Director del Centro de trabajo y del
Comité del Centro cOlTespondiente.

3. En todo caso, se anotará en los expedientes de cada
interesado, computándose siempre en. el baremo de méritos a
tener en cuenta en las pruebas de ascenso.

Art. 79, Será motivo de premio lo siguiente:

1. Actos heroicos y/o meritorios.
2. Permanencia, por periOdos de··treinta y cuarenta aftoJ.
3. Afán de superación profesional.

Art. 80. 1. Son· actos heroicos loa gue' con rielgQ de fi¡
vida o integridad corporal re&11za cualquier trabajador con
el propósito de evitar un accident&'O reducir 1fU& consecuen·
cias. y se estimarán meritorios aquellos actos que no exijan
riesgo de la vida o integridad corporal, pero sI una voluntad
manifiestamente extraordinaria de ·evitar una anormalidad en
ben.eficio del servicio.

En ambos casos se tendrá en cuenta como circunstancia me.
ritoria la de no encOntrarse el trabajador de serncio o no
estar obligado a intervenir, asi como la falta de medios ade.
cuados. la notable inferioridad en que se halle o cualesquiera
otras seme;e.ntes, y serán otorgados sin limitaci6n de número.

Z. La permanencia se acredita por 108 sen1cioa efectivos
prestados durante un periodo de treinta, cuarenta o mis aAoe.

Esta permanencia se recompensarA con premios en metáUco
a los que cumplan el número daan.os exiBidOl. tos premios
en metálico serán de una mensualidad. del sueldo base y trie-
nios. a los treinta atlas, y de dos, a los cuarenta. .

3. Se considerarán comprendidos en el concepto de afán
de superación profesional aquellos trabajadores que hayan me.
iorado notablemente su formaci6n. con el propósito de desarro~

llar más eficazmente su trabajo.

CAPITULO II

Jubilaciones

Art. 81. La Subsecretaria del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones y el Organismo aut6nomo Aero-
puertos Nacionales, previa consulta y deUberac10Del con la
correspondiente representac1ón legal de los trabaJadores, se
compromete a elaborar un programa de jubilaciou8l, dentro
de los limites de la legislación vigente. .

Prtmera.-Durante el presente. ado 1983 el sistema retribu·
Uvo se aplicará de la siguiente forma:

a) Salario base nivel: Se incrementa en un 12 pOI' 100 de
su valor actual para cada nivel.

b) Trienios: Se incrementan en un 12 por 100 de BU valor
actual para cada nivel.

e) Pagas extraordinarias; Se incrementan en un.12 por 100
de su valor actual para cada nivel.

d> Trabajos peligrosos: Se incrementan en un 12 por 100 de
su valor actual para cada nivel.

el Plus de reJide'lcie~ Se incr9ltlenta· en un 12 por 100 de
su valor actual para c~ nive~. . .

f) Quebranto de moneda: Se incrementa en un 12 por 100
d.J su valor actual para cada- nivel. .

g) El concepto de indemnización por vivienda queda con
gelado en sU actual'cuantfa.

h) Las ·cantidades abonadas por los complementos de pro
longaci6n de jornada. ·dedicación exclusiva y especial raspon
sabilidad más el incremento del 12 por 100 de las referidas
cantidades se reserva hasta que se, realice una revisión de
todos ellos con la participación de la representación de los
trabal adores.. Dicha revisión deberA efectuarse antes del 1 de
Julio del atlo en curso, y hasta que no culmine la misma se
continuarán percibiendo en su actual cuantfa. Las cantidades
que de estos conceptos no sean distribuidas en la mencionada
revisi6n se incnnentan al valor d. las pagas extraordinarias.
Los criterios y cuantfas de los complementos de dedicación
exclusiva ,y especial responsabilidad se elaborarán por una
Comisi6n Paritaria.

tJ Las compensaciones económicas abonadas por jornadas
especiales (H·24 X 5, H-24 X 4, ... ) Y horas 'normales, incre-

· men,tadas en un: 12 por 100 de su valor actual, se reservarán
,hasta que paulatinamente se instalen los turnos de trabajo
que Se decidan en la presente revisi6n del titulo Il del vigente
Convenio Colectivo. Hasta este momento las vigentes jornadas
especiales y las horas especiales se abonarán en su actual
cuantia. .

jJ •Premios. Su cuanUa queda aumentada en raz6n de las
nuevas cantidades de los conceptos retributivos que los com~

ponen. .
k) El complemento especial ..¡ profesional' individual, así

cO,mo el resto de las gratificaciones. comprendidas todas ellas
en la clave 33 de la nómina quedan absorbidas en su totalidad.

Segunda.-La. actuaUzación de las dietas entrará en vigor
a partir del 1 de abril de 1883.

Tercera.-El complemento de turn1cidad y nocturnidad co~

lTespondientes a las torn&daa especiales y turnos se aplicará
a medida que dicha. jornadas se implanten, de conformidad
con lo previsto en el articulo 815.

Cuarta.-l. Con carActer excepcional, hasta la próxima re
visión del titulo It del Convenio, el personal del Servicio con·
tra Incendios en Centroa: de trabajo con horario operativo de
veinticuatro horas realizaré, una jornada de trabajo de H-24 x
,x 4, en las que se combinará la presencia y trabajo efectivo.
percibiendo, con independenc1a del complemento de nocturni~

dad que le---corresponda, un ·plus mensual de-7.240 pesetas por
la realización de este tipo de jornada. .

· 2. El personal del getflca contra Incendios que actualmente
realiza jornadas especiales en Centros de trabajO con un hora·
rta operativo al que se refiere el párrafo anterior, realizará
asimismo. una jornada eqUivalente a la I de dicho horariO ope·
rativo. en las que 18 combinará la presencia y trabajo efec~
tivo, percibiendo el correspondiente complemento de turnici·
dad o un plua de r;uanUavariable en función del. número de
turnos que compOngan la lomada anual. . .

QUinta.-Con carActer 'transitorio y hasta que se produzca
la próxima revisi6n del titulo - II del Convenio, en .108 aero
puertos con horario oparat1vo entre, doce y veinticuatro horas
podrán establecerse. para los grupos que excepcionalmente se
determine, lornadas especiales de igual duraci6n a la del ci
tado horario operativo, en las que se combinará la presencia
y el trabajo efectivo.

El complemento por la realizaci6n de esta jornada especial
será de 3.000 pesetas mensuales. -

So:ta.-Haata la próxima revisión del presente Utulo la
Subsecretaría de Transportes y el Organismo autónomo Aero
puertos Nacionalea crearán 400 nuevos puestos de trabajo. den
tro de las plantillas presupuestarias.

· Séptima.-Ambas PUtes 88 adhieren al contenido del·acuer·
do decimotercero, aIcaJizado el 28 de febrero de 1983 entre
representantel de la Administraci6n Pública y los de las Cen~
trales Sindicales Fedaracl6n de Servicios PúbllcoslUG!1 Con
federación Sindical Independiente de Funcionarios (l.,;:)1F) y
Comisiones de la Administración (Ce. OOJ, que dice 10 si
guiente: ·.Las Centrales Sindicales firmantes de este acuerdo
manifiestan BU firme petición de que la revisión salarial de
loa funcionarios públ1cos si la inflación supera los limites esta
blecidos por el Gobierno, sea tenida en cuenta para mantener
la capacidad adquisitiva del funcionariado. Por su puM. los
representantes de la Adminlstraci6n declaran BU voluntad. de
que, si acaso la iDflac16n. superase la previsión establecida
por el Gobierno 88 mantienen los objetivos previstos acerca
del volumen del déficit públ1co. este hecho será tenido en
cu~nta en las_ negociaciones para 1984.-

Tabla de retribuciones 1983
.

N''''¡ Salarlo b_ Valor trienio Valor p... extra
.

1 ·112.000 3.U4 82.m
2 N.08O 2.707 155.U18
3 82.880 2.836 50.7011
4 12.800 2.336 4U87
1 IU40 2.3111 41.281
6 "".080 2.233 ".IIM
7 A.NO 2.14& 4U••
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Ni..t S&larIo base VaJar trteD1ó Valor paaa extra

8 61.800 2.148 . ~.lI8ll
8 ••480 2.148 ~.lI8ll

10 158.820 2.148 ~.lI8ll

ANEXO 2

IV. GRUPO SERVICIOS AERONAUTICOS

Subgrupo IV.7: Información)' Difu.ión.

Ca~1a protel1oD&1: IV.7.a. Telefonlsta.-Ea el que, con
nivel de FP-! Y que acreditando· superar ciertas condiciones
paicotécn1caa '1 de conocimiento de' C&l"Kter aeneral, le per
mite el maneJo • una centralita telefónica manual o auto
..IÚotlca con dGltreza y rapidez después de UD período adecua~
do ele aprendlzajo.

Cuando real1z& funcioDes de Locutor-Informador. con do
m1D1o de un 1d1oma extranjero correspOndiente a ese aero-
puerto. se le 'asipará el nivel 8. .

VI. GRUPO DE ENSERANZA

Subgrupo VI.I; Avtelctón Deportiva..
Categorla profesional, VI.U. ProfOBOl'.
Cote.oria p<ofeslooal, VI.U. IDslnlClor.

Subgrupo V1.2, Aviación eo....,.lat

Categoría profesional: V1.2.I, 1D.apector de Vuelo.
CatelOria profesional: VI.2.2, ProfelO{' de Vuelo.

VL GRUPO DE ENSUlANZA

Subgrupo VI.I: AVWJci6n DepOr:'i'VCl.

Catelana profesional: VI.I.!, ProfelOl'.--Ea el que. con el
titulo de Piloto Comerctal, ejerce laa fun.c1onel de ProfeSOr de
Vuelo o de cualquier otra disciplina relacionada con la aero
náutica ~c... responsabillzAñdoae ademAl. en su caso. de
otros cometidos. tales como la dlreociÓD de la enseAanza teó
rica o práctica, aa1oomo de cualquier misión especifica que
le lea aa1aDada.

A efectos económicos estará cllnficado en el nivel 2 del
anexo de retribuciones.

Cate~ria profesional: V1.!.2, lDstructor.-Ea el que. con el
titulo de Profesor de Vuelo Sin Motor o de cualquier otra
especlaUdad aeroniutlc:a, eJ,erce las fundones de-enseftanza,
bajo la inmediata supervisión de. un Profesor. Tendrá a IN
carIO la atención de los alumnos en materia de ense:ilanza.
tanto práctica como teórica.

A efect91 'económicos estaré. clasificado en. el nivel 3 del
anexo de retribuciones.

Subgrupo VI.2: Avicción Comerctal.

Catalana protesional: Vl.2.1. Inspector de Vuelo.-€s el que,
en posesión del titulo de Piloto de Transporle de Unea Aérea
y el de :Bach1ller Superior o equivalente. realiza funciones
relacionadas obn la sl1pervisión de la .~dad ., eficac1a de
las operaciones aéreas y/o de 1& instrucción de lea tripula.
cianea.

A efectos económicos estaré. clasificado en el nivel 2 del
anexo de retribuciones.

_ Cateaoria profesional, VI.U. Profosor d. VueIo.-1!I .1 que.
en posesión del titulo de Piloto Comercial de Primera CIase
(o Piloto de 1'ranaporle de Un.. A_' ., el de Bachillor Su
perior o equivalente. reaUza fllDcionee relacionada con 1&
enae1iaDza de pilotaje de aeronaTel civiles. directamente o
mediante simulador.

A efectos económicos estará cIasltlcado en el nivel 2 del
anexo de retribuciones.

•
COllllECCION do 'rror•• do la llooolución do lO ele
ma,yo • JtM3. ciB lo Dirección· General ele Trabe/o.
por la qtH .. at.porw lo publtcoción del Con"enw
Colectivo eH ámbtto estatal para la Enser'l4nza. Prt·
vado.M_ emno ... el texto romiUda POl'O ou publlceclÓD

de le. mello10118da Resoluel.ÓI1. 1naerta en el .BoleUn Ofic1&l
del Eolod.. número 133. de fecha 4 de lunio de 1883 oe 1raDo
or:l:ben a continuaelón las OPOrtunas rect1ftoaokmee: . •

PáaID& 1li88O, _aulo 88, _do pMrafo. donde dice, .La
;CECE eerA. tenedora..... debe decir: .La CECE eerá tomadora...•.

P'Blna ~. Anexo IV. pMrafo 4.'. doade dice, ..se _an
UrllI: la respon8&bUidad. cJvil ea .que puoo.ao. ooncun1r...•• debe
~:801r: .Se garantiza ]a responsabilidad o1vij e!D. que puedan
lnc:urr1r...•.

MINISTEItlf) DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTAClüN

17634 OBDEN a. 22 «18 abrU d. 19B8 por la qUB le
di<pono •• • umplo en .... propio< urmlnoo la .....
tencia. dicUlda _ ., r.curlO contenetoso-admini..
tratwo número 415/81. interpuesto por don Beba'·
ti6n Mul!:..z GGbri4l. .

Ilmo. Sr.: HabiéndOle d1ciado por 1& Audiencia Territorial
de Valencia con fecha 8 de octubre q" 1882 sentencia firme en
el recurso contencioso-administrativo número 415/81. interpuesto
por don Sebastián Mut\oz Gabrlbl, IObre retenci6n de haberes;
sentencia cuya parte dispositiva dice asi: _

.Fallamol: Que estimando, como estimamos. el ~curso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Sebastián Mut\oz Ga
briel contra 1'9Boluc1ón tAcita del Ministerio de ~gr1cultura.
en virtud de la cual no se dio lugar al recurso de alzada formu
l~<. contra la deduoción a la actora de parte de SUB haberes,
debemos declarar y declaramos no ajustad08 a derecho cUchos
ao::tos Que. consecuentemente, anulamos; todo eUo oon reeong...
cimiento del derecho a obtener la devolución de las sumas tn
gre3&das poI ta1 concepto y sin hacer especial imposición de
cost.as.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios tE.~minOB laprecitada sentencia.

Lo que comunloo a V. l.
Di08 guarde a V. I. muchos dos.
Madrid 22 de abril de 1883.-P. D. (Orden de 29 de I:larzo

de 1982), ~l .pirector general de Servicios. José Pérez Veluco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

17635 ORDEN de 22, a. abril de' 1983 por la que s.
dispo,.,e .e cumpla .n 'Uf propiol t'rmtnoa la .......
Uncta dic&oda en .1 recurlo contencioso-admtnts
tNlttvo número 41.902, intB'rpueBto por don Juan
Coronado Benito.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 8 de tunio de 1982. sentencia firme en el recurso con ten
ci~ad.ministra.tivo número ·.1.902. interpuesto por don Juan
~~Be3i~;;':l::~~~~~~ obligatori(l de reses; ~ntencia

.Fallam06: Que debemos desestimar y desestimamos el re
CUl'lO CODten.c1oIo IDterpuesto por el Letrado ae:O.or RodrígUez
HoJ.cado. eD ·nombrv y repretentaeión del set\or Coronado Be
nito oootra la deeuU.mación por slloenclo del-recurso de alzada.
tnterpueeto por' el actor coutra la resolución de la Dir80Ción
General de ProcIU<lCi6n Agraria de • de obrll de 1879 por lo
que le le deneraba 1& lDdemnizaciÓD solicitada en concepto de
saérlfi<:1o obllll&torlo de ammaleo, ., lodo .110 5in hacer .xp....a
imposiciÓD de lu coet&8 cauladB:S.•

Eaie Minitteno ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
prop1oa término. la precitad& &entencia.

f.o que OODluuioo a V. l.
Die» .-ro. .. V. l. muchos aftoa.
Medrid. 22 de abril de 1883.-P. D. (01'den de 29 de marzo

de lSMml. el 'D1reotor ceneral de Servicios, JOSé Pérez Velasco.

lImo. ·Sr. Subge~tarto.

17636 ORDEN de 22 de a.bril d. 11183 por la. que ,.
di.pone 'e cumpla en 'Uf propio, términos La. .en
tencia citctado .n .1 rfJCurso contenctoso-admints
trotívo número 442/1981. interpuesto por doJ'la Na
tividad Ortega Conde.

Dmo. Sr.:" HabiéndOle dk:tad.o por la Audiencia Territorial
do Val1aclolld OOD techa 18 do oeptlembro de 11182 oentenela
firme en el l"8C1&1'8O contel1cioeo-adminletrativo número +&2/1881.
interpuesto por dalla NaUvidod Orle.. Conde, sohre lmpcolclÓD
de multa ea. materia de explotacionea porcinas; sentencia cuya
parte dilpOlitlva dice Mi:

.Fallamos: Que debemOl desestimar y desestimamos el re
CUrIO ·OOIltenciOlo-admint.t¡:atlvo número 442/1881 a que eate
prOllunc1am1ento 18 contrae. promovido por 1& representación
p'-I do dolia NaUvldad Ortesa Conde, conlnl la B800lucl6n
de la DtreocióD. General de Producción A¡:rar1a de e de octubre
do 1881 que eoUm6 lo alzada interpuesta .""lnl la de lo Dele
pelÓD Prov1nc1aI del MlnJoterlo do A¡r1cullura de Valladolid

... 10 de julio de 1990..por la que .. impuso a la recurrente
una multa de 6.000 peletu por falta de autorización admini&
trativa para l. instalación de una explotación porcina en Rubí


